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Autorizacién para la importaci'én de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos okflpeligrosos
Con fundamenlo en Ios artfcuios 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién a! Ambienm; 1, 2 fraccién I, 3 fraccic'm II, 30, 31. 32 y 83
del RegIamemo en Materla de Registros, Autorfzaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacic’m de Mercancfas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Flegulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisa'én Intersecretarlal para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién y
exportacién esta' sujeta a regulacidn por pane de la Secretan‘a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apficables, se expide Ia presents autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada ‘
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NOMBRE COMERCIAL
APPLAUD 70 DG/BUPROFEZIN 70DGIIBALANKA 7000/ 09070 DGIBUPROFEZIN) , /
NOMBRE QUIMICO/IUPAC » » 1 ‘
N/A

I r-CATEGORIA TOXICOLOGICA 00115 ~ " ‘ESTADOI‘F‘ISICO
4 * N/A‘ 1. 1- I. SOLIDO

,CONCENTRACION‘EN (1%) o COMP’OSICION '
NOMINAL: 70.00; MINIMo: 66.50; MAXIMO: 73.50
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ’ , CANTIDAD UMTI'. UMT ,. FRACCIONIARANCELARIA
10,000.00 KILOGRAMOS » 10,000.00 10,000.00. . ._ 3808.91.99
OBJETO DE LAIMPORTACION . ,I .- ;_ I
DISTRIBUCION - -' » » , . _ _

PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . . .. ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ . ’ 5. - . . -
USA " USA, JPN, KOR 'V ' ' COLOMBIA, COLOMBIA, NUEVO LEON

' NUEVO LAREDO,N_UEVO
LAREDO,TAMAUL-IPAS SAN LUIS FIIO

. . COLORADO,SAN_LUIS RIO
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ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR GENE' 1;; V TION iNTEGRAL
DE MATERIAL ADES RIESGOSAS “ . .

UFIILLO J‘UAREZ

LA FHESENTE AUTORIZACIO \ ,' BAJOVLASIICDNDICIONES QUE APAHECEN AL REVEHSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, CP. 11320. Del. Miguel Hidal' :
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx '



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime‘ al autorizado del curnplimiento de otras obligaciones contenidas ens' Ieyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condic‘ronantes establecidas en la

presente. o bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asr' como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal ole Responsabilidad Ambiental y 153-

fraccion VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. _/

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de

inmediato a [a Procuradun‘a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr' como llevar a cabo las

acciones contenidas en su_Programa ole medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

informative:
.

Para la expedicién de la presente auto’rizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS mimero 163300121A1225
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Coep. QFB. Martha Garcrarlvals PalmEFOSr Subsecretaria de Gestién para laProteccr‘on Ambiental: Presente. ‘
c. Mrguel Angel Espinbsa‘huna.. Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Res’endih Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aaropuertos y Fronteras: kacosta@profepa;gob.mx
Ing. Javrer Ramos Rodrrguez.— Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental: Presente.
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